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ANEXO II

ACUERDO DE INCORPORACIÓN
ACUERDO DE INCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO

El presente acuerdo de incorporación, en adelante "Acuerdo", se celebra en____________, a fecha ____________, entre la Real Federación Española de Tiro con Arco, con domicilio en C/ Altamirano nº 30 1ºD, representada en este acto por Vicente Martínez Orga, en calidad de Presidente, en adelante "RFETA", y _____________________________________, con DNI/NIE/Pasaporte número _______________, con domicilio en_________________________, en adelante, "el Voluntario".

1. OBJETO DEL ACUERDO

La RFETA acepta la incorporación del Voluntario en su programa de voluntariado, y el Voluntario acepta colaborar en las actividades y proyectos que se le asignen, en los términos y condiciones establecidos en este Acuerdo.

2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

El Voluntario participará en las actividades relacionadas con [Descripción general de las actividades o proyectos], las cuales se detallan a continuación:
3. DURACIÓN

Este acuerdo tendrá una duración de [establecer plazo de vigencia], comenzando ___________y finalizando el ________________, pudiendo ser renovado por acuerdo mutuo.

4. HORARIOS Y COMPROMISO

El Voluntario se compromete a dedicar hasta un máximo de 8h diarias, en el evento y/o actividad que haya solicitado en las instalaciones y/o lugares donde se desarrollen las actividades.
5. RESPONSABILIDADES DEL VOLUNTARIO

· Cumplir con las tareas asignadas con responsabilidad y compromiso.

· Respetar las normas y políticas de la organización.

· Mantener la confidencialidad de la información a la que tenga acceso.

· Utilizar adecuadamente los recursos y materiales proporcionados.
6. RESPONSABILIDADES DE LA ORGANIZACIÓN

· Proporcionar una orientación adecuada y supervisión del Voluntario durante su actividad 
· Facilitar el acceso a los recursos necesarios para el cumplimiento de las tareas.

· Reconocer y valorar la colaboración del Voluntario.
7. CONFIDENCIALIDAD

El Voluntario se compromete a mantener la confidencialidad respecto a toda información a la que tenga acceso en el marco de su participación en el programa.

8. NO CONDICIÓN DE RELACIÓN LABORAL

Este acuerdo no establece relación laboral, de dependencia, ni de prestación de servicios profesionales entre las partes.

9. TERMINACIÓN

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este acuerdo notificando a la otra parte con 5 días de antelación por escrito.

10. ACEPTACIÓN

Las partes firman este acuerdo en señal de aceptación y conformidad.

El Voluntario                                                                                                                          La RFETA 
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